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Rad. 680013110004-2020-00225-00 UNION MARITAL DE HECHO    
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de diciembre de 2020.  
 
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes interesadas 
las respuestas allegadas por Bancolombia (26/11/2020 1:46 PM) y oficina de 
registro de instrumentos públicos de Barrancabermeja (27/11/2020 10:49 AM). 
(Fls 113 a 133).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
133 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
04 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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Respuesta Medida Cautelar Cod No RL00066381 ID 7471

Requerimientos de Información de Entidades Legales <requerinf@bancolombia.com.co>
Jue 26/11/2020 1:46 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (535 KB)
CR_EMB_RL00066381_75066343.pdf; Logo.jpg; Bancolombia.jpg;

Hola ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

En atención a su solicitud, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión realizada por
parte de nuestra entidad, con código interno No RL00066381 (Favor citar en el asunto al responder).

Con el envío de este correo y el acuse automático de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido la
recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las gestiones internas que se
realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido
este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está
estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del
mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente. 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una  

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO
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La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 #26-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 
Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín 

 

 

Medellín, 23 de Noviembre de 2020  Código interno: RL00066381 (favor citar al responder)  
 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
SEÑOR JUEZ/SECRETARIO 
Respuesta al oficio No.  02086- 2020-0225, Rad: 20200022500 
PALACIO DE JUSTICIA OF 216 
BUCARAMANGA, SANTANDER 
 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
 
 
Oficio:  02086- 2020-0225 
Radicado: 20200022500 
Demandante:  PIEDAD MANZANO RIANO 

 
 
Respetado (a) señor (a) 
 
Bancolombia S.A.,  en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo y retención de los dineros de 
las cuentas corrientes, cuentas de ahorros y CDT o cualquier otro producto financiero que el(los) ejecutado(s) tengan en el Banco; 
le informamos que: 
 
 

DEMANDADO IDENTIFICACIÓN OBSERVACIONES 

VICTOR MANUEL NIETO MARIN 75066343 

 
Se procediò a registrar la medida de embargo en la cta  Corriente 
Nº 30673818386, y de ahorros Nº 60667088987 y  80229389266 

 Indicadas en su oficio Nº 01897 

 
La aclaración corresponde a que en el oficio Nº 01898 indican registrar el embargo en la cta. multiproducto Nº 76066343-1 pero 
en Bancolombia SA solo registran las cuentas que se han indicado en el recuadro anterior, sobre las cuales cumplimos 
registrando la medida de embargo.  
 
De igual manera hacemos aclaración que para embargos de productos fiduciarios o similares les agradecemos enviar un 
requerimiento dirigido a la Filial respectiva para que procedan con su atención dado a que posiblemente esa cuenta que indican 
como “multiproducto” puede corresponder a alguna filial. 
 
Finalmente, agradecemos se nos ratifique en cuanto considere pertinente su despacho hacerlo, la ratificación de la cta. del 
despacho y la respectiva instrucción para consignar los recursos que lleguen a presentarse y debamos constituir depósito judicial. 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 
 
Cordialmente, 

 
 

 
 
 

LILIANA ANDREA PINO MIRANDA 
Supernumeraria 
Sección Embargos y Soluciones Legales 
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La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 #26-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 
Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín 
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La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 #26-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 
Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín 
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La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 #26-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 
Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín 
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ENVIO RESPUESTA SOLICITUD DE REGISTRO

Documentos Registro Barrancabermeja <documentosregistrobarrancabermeja@Supernotariado.gov.co>
Vie 27/11/2020 10:49 AM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
3032020EE02238.pdf;

ORIPBARR-303                                                                        
Barrancabermeja, 27 de noviembre de 2020 

Señores 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Bucaramanga
 
Asunto: Envió respuesta de solicitudes de registro e información  
 
Cordial saludo, 
  
En atención a lo solicitado en la referencia, de la manera más atenta, me permito adjuntar respuesta de las siguientes solicitudes de
registro e información relacionados en el siguiente cuadro: 

 
DATOS ENTIDAD SOLICITANTE RESPUESTA SNR

CANT. RESOLUCION RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO ESTADO OFICIO NO.

1 1733 2020-00225
JOSE EMPERATRIZ
SANABRIA DE CARO

JOAQUIN FERNANDO
GONZALEZ GOMEZ

REGISTRADO 3032020EE02238

Atentamente, 

 
ANDRÉS FELIPE GALLÓN GIL
Registrador Seccional II. PP.
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Calle 48 No 1-01 Barrancabermeja, Santander - Colombia
Teléfono 097 620 32 14 - Fax 6203214 
E-mail: andres.gallon@supernotariado.gov.co
Visítenos www.supernotariado.gov.co

En virtud de las Leyes 527 de 1999, 962 de 2005 y 1437 de 2011, la información enviada por este medio tiene plena validez y es objeto de plena prueba. 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por
error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener
reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario
únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que
no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por
error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro
banco de datos. Muchas gracias.
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